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RESOLUCION PRESIDENCIA N" Cl / ZOZT

POR LA CUAI SE DISPONE LA REALIZACION DE UNA AUDITORIA DE BIENES
DE CONSUMO E INSUMOS AL DEPARTAMENTO DE SUMINISTRO DELJURADO
DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS.-

Asunción, L\l de febrero de 2021.

YISTO: El MEMORANDUM D.A. N" 78 /2027 mediante el cual !¿ Di¡ección Administrativa

solicita tealizar u¡a Auditotí¿ de bienes de consumo e insr¡mos aI Deparamento de Suministro y;

CONSIDERANDO:
- aue, la auditoía solicitada permitirá una evalu¿ción objetiva del Sistema Integrado de Control de

\_ Srrñinistros y propotcionatá infomución real y verificable en cuanto al stock de bienes matedales del Jurado

de Enfuiciamiento de Magistrados.

Que, el artículo 2o inciso c) de la Ley N" 3759/2009 dice: 'El Ptesideote del Jurado tendrá las

siguientes atribuciones:...c)...susctibi¡...los documentos de gestión administrativa (. ..)"-

Por tanto, e¡ uso de sus atibuciones,

EL PRE,SIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
Aft. 10.- DISPONER b rczliz,¡d't de una auditoría de bienes de coosumo e insumos al

Departamento de Suministto del Jurado de Eojuiciamiento de Magistrados'

At¡. 2".- DESIGNAR a la Dirección de Auditoda Intema, como rcsponsable de la audito¡ía

autotizad¿ en el A¡t. 1o de la ptesente Resolución.

Art.2".- CO CAR a quienes corespoada

tüs. ABG FERN O A. SILVA FAC
identeI Juado de Eal amieato de Magistados

tl*iti|t: Una irr§ituc in ta^Varcn e y conrtobb al Yr1)icio & los i1/sttciables y operadores dejusticia' colaborando con Ia cotecto adñinisttuc¡ón de
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INFORME DIRECCION DE AUD]TORIA INTERNA N" O1l2021

A : SEN. NAC. FERNANDO SILVA FACETTI, PRESIDENTE

: ESC. GTADYS ESPINOTA, DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

: LIC. MIICIADES FARIÑA, DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN.

: ABG. OSCAR CANO ARTAZA, DIRECTOR DE AUDITORIA INTERNA.

cc

cc
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REF. : REMITIR INFORME DE AUDITORIA DEL DEPARTAMENTO DE SUMIN

FECHA : 11 de febrero de 2021.

t.

A.

l.

AUDITORIA DE GESTION

INTRODUCCION

INFORMACION RETATIVA A LA AUDITORIA

La Auditoría lnterna del Jurado de Eniu¡ciam¡ento de Magistrados, en atención al Memorándum

D.A. N"18/2021, de fecha 25 de enero de aozL, providenciado por la Dirección de Administración

y Finanzas en fecha 25 de enero de 2021,, con mesa de entrada de Ne 107, de solicitud de "...

Auditoria del Sistemo y el Stock de Suministros...", y en v¡rtud a la Resolución Presidenc¡a Ne

Ogla0zt 'POR LA CUAL SE DISP,ONE LA REALIZACTON DE UNA AUDITOR|A DE B,ENES DE

CONSUMO E 
'NSUMOS 

AL DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS DEL IURADO DE ENIUICIAM'ENTO

DE MAGISÍRADOS'.

2. NATURALEZA Y OBJETIVO

El trabajo realizado está or¡entado a la evaluación del sistema lntegrado de Control de Sum¡n¡stros

y proporcionar información real y verificable en cuanto al stock de bienes materiales del lurado de

Enju¡ciam¡ento de Magistrados, en cumpl¡miento de las normat¡vas legales y reglamentarias

establecidas, además de la eficiencia y ef¡cac¡a de la gestión adm¡n¡strat¡va, con el objeto de

verificar, informar y recomendar las medidas correctivas y/o las acciones de mejoras

correspond¡entes, en cuanto a la evaluación.
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La Aud¡toría fue desarrollada conforme a los lineamientos del

Gubernamental-MAG U, evaluando el S¡stema de Control de Stock

Suministro dependiente de la Direcc¡ón Admin¡strativa.

Manual de Auditoría

del Departamento de

t isión: &t una insntución transprente y confiable qE acnia Nra lo prctección dz los ialercses pib¡icos, contra el ejetac¡o abls¡eo
del pder ofrc¡a| descrido del debet o conátcta incoopotible con la d¡gnidod del cargo-
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Los procedimientos de verificación y/o revisión de los b¡enes de consumo e insumos y

documentaciones se han efectuado sobre la base del recuento fÍsico de los bienes, a part¡r de las

documentaciones proveídas al Equipo Aud¡tor, que son de exclusiva responsabilidad de los

funcionarios ¡ntervinientes en la ejecución y formalización de las operaciones exam¡nadas, por lo
cual podrían exist¡r otros aspectos no observados por la presente Auditoría.

Los documentos comprobator¡os de las observaciones de Auditoría están inclu¡dos en los Papeles

de Trabajo, que obran en los archivos de la Dirección de Auditoría lnterna y se adjunta una copia

al presente.

4. FUNCIONARIOS RESPONSABTES AL MOMENTO DE tA AUDITORIA

B. SUMINISTRO

RECUENTO FISICO REATIZADO EN tOS DEPOSITOS SEGUN PIANIIIA, CUYAS CANTIDADES DE

ALGUNOS ARTICUTOS DIFIEREN DE TO CONSIGNADO EN tA MISMA.

En fechas 02, 03, 04,05 y 08 de febrero del 2021, se ha realizado el Control de Stock de bienes de

consumo e ¡nsumos; contrastando con la Planilla de lnventario de Artículos proveída por el Jefe de

Sumin¡stro, la que fue cotejada con los saldos de mercaderías existentes en los depósitos del 7e

p¡so y Sub Suelo, del recuento realizado, se observa que algunos códigos no cuentan con registros

actualizados al momento de realizar la Aud¡toria, pero contaban con documentos de

respaldatorios.

EVATUACION:

Se visualizan diferencias positivas:

I

inventario del S¡stema lntegrado, figura con el código 223 la cantidad de 215 marcadores

y se observa una diferencia pos¡tiva +13 marcadores de color azul, total¡zando la suma de

JE 228 artículos con este código. Siendo esta diferencia la más sign¡ficativa entre todos los rubros

Se visualizan diferencias negativas:

Según ¡nventario del Sistema lntegrado, con código 367, figura la cantidad de 925 Papeles de Hilo

con Membrete y se observa una diferencia ne8ativa -18 Papeles de Hilo con Membrete.

Sq una institüción transparente y conJiable que acnia Wra la prctección de los ¡nlereses públicos, contra el ejercic¡o abusivo
delpder ofcial, desaido del deber o conducta inconpalible con lo dignidad del cargo.
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total¡zando con una cantidad de 907 artículos con dicho código. Siendo esta la mayor diferencia
negat¡va.

Se visualizan bienes deteriorados y vencidos que se detallan a continuación:

Se vuelven a visualizar pilas sulfatadas, 552 Pilas 2AA con código 118,406 Pilas 3AAA con

código 119 y 220 Pilas Grandes con código 120, las cuales según Memorándum Al Ne

99l2OL9 se dictaminó sobre el procedimiento a realizar para rem¡tir las pilas sulfatadas o

deter¡oradas al Min¡sterio del Ambiente y Desarrollo Sustentable MADES.

Jtututp! .o it vmknnlü. nd¡{^etL.it I til/tñ.

Se visualizan 74 rodillos de papel para calculadora, con código 251, que se encuentran

estropeados a causa de haberse mojado.

Se visualizan 04 cajas de Leche en Polvo, código 90, con fecha de vencimiento de febrero

del año 2012.

Se v¡sual¡zan 285 Limpiadores Cremosos, código 93, con fecha de caducidad que consta de

Mayo del año 2019.

yis¡ón: kr urla institución transparente y conlable que actua para la protección de los ¡ñlereses públicos, contra el eJercic¡o abusryo
del pder ofcial, desaido del debet o condt/cta incompatible con la d¡gnidad del caryo.

a

Drre

Se visualizan 86 Lustra Muebles, código 103, con fecha de venc¡miento año 2009.

Se visualizan 52 Sodas caust¡cas, código 146, con fecha de vencimiento del 29 de mayo del

año 2019.

Los responsables mencionan que las diferencias positivas y negativas son generadas por entregas

de artículos o productos a Repart¡ciones en forma de urgencia sin la presentación de los

Formularios de solicitud, no regularizando dicha s¡tuac¡ón posteriormente.

Cabe mencionar que las diferencias tanto positivas como negat¡vas no fue¡on sign¡f¡cat¡vas, no

obstante const¡tuye una debilidad en el s¡stema de control del stock de mercaderías.

El Departamento de Suminlstro cuenta con dos depósitos ub¡cados en pisos diferentes y muy

distantes uno de otro (Septimo Piso y Sub Suelo), por lo que d¡ficulta a nuestro perecer, un

servicio y control más ágil y eficaz de los bienes y suministros, además de que no cuentan con

estantes para propiciar un mejor orden y almacenamiento de los bienes de consumo e insumo y

Ab r CanoA{t8toc¡ón de los mismos
Aldltorra lnlem?

a

JEM
CONCTUSIÓN:

El Sistema de Control de Stock, no se encuentra actual¡zado en algunos de sus registros al

h"nto d" la verificación ln Situ de esta Auditoria, situación ya observada en el lnforme D.A N"

2020 realizado en el mes de Jul¡o del 2020 y no subsanada a la fecha, según lo constatado.
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o Se visualizan 38 Edulcorantes, código 58, con fecha de venc¡miento del año 2012.
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El Departamento de Sum¡n¡stro deberá implementar sistemas de control interno más efectivo y

ef¡ciente, que permita generar datos fidedignos de modo a transparentar las gestión

administrativa, por ejemplo (exigiendo la presentación de los Formularios de solicitud de

artículos y productos antes de la entrega de los mismos y la constante actualización de stock en

su sistema de inventar¡o), además deberá informar acerca de los bienes de consumo próximos a

vencer para su uso antes de la fecha de vencimiento de los mismos, así tamb¡én dar de baja los

insumos ya venc¡dos.

Se sugiere la unificación de ambos depósltos en una sola oficina o piso a los efectos de un mejor

control y servicio y de ser posible la ¡mplementac¡ón de un sistema informatizado en cuanto a las

solic¡tudes realizadas actualmente en formato papel, de dicho modo a evitar el ret¡ro de

mercaderías de manera urgente sin el formulario respectivo.

Se recomienda el fortalecim¡ento del equ¡po de trabajo, espec¡almente en la recepción de

formularios de pedidos, carga de saldos y ex¡stencia en el sistema a fin de mejorar la eficiencia y la

eficacia en la gest¡ón administrat¡va en el control del stock de los bienes de consumo e insumos y

su continúa actualización en el Sistema lntegrado.

Se expide el presente informe al 11 día del mes de febrero del año 2021, y a los

efectos correspond ientes

Lic. na Lucero Bogado. Abg. Artáze.

.lefa Dpto. Auditoría Financ¡era. D¡rector d¡toría lnterna

Lizz¡e A. Velázquez cámeron. Leidy D.

Gestión de control de Auditoría Aud¡tora

y¡sión: kt uña insntució transryenre y con¡able que aciúa para la pruteccióú de lat iñEreses piblicos, contra el ejercicio abusivo
del pdet oficial, descaido del debet o conálcta incorrpalible col lo dignidd del caryo.
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